
 

 

 
COMITÉ TÉCNICO DE ARBITROS MADRILEÑO  
Federación Madrileña de Natación 

Madrid, 30 noviembre de 2023 
 

CONVOCATORIA NATACION ARTISTICA 
 
COMPETICION: NIVEL ALEVÍN I Y ALEVÍN II 
LUGAR:               M-86  
FECHA:                              16 de diciembre 
HORA:   10.30 h.   

 
JURADO 

 
JUEZ ÁRBITRO:   ANDREA GALLEGO MARTIN 
 
AYUDANTE JUEZ ÁRBITRO:              CELIA PATRICIA VALLE 
 
PUNTUADORES NACIONALES: PALOMA MENDOZA OLEA 
                                                                    MARÍA GALLEGO MARTIN 
 
PUNTUADORES:          ROSA MORÁN LINEROS 
                                                                    ESTEFANÍA JIMÉNEZ ESPARZA 
                                                                    IRENE ORTEGA LOPEZ 
                           OLGA DE FRUTOS CACHORRO 
                                                                                                                            
 
SECRETARÍA:    
                                                                    VERÓNICA DE ANTONIO FILIPPOVA      
     NATALIA VISCONDE 
 
 
PRÁCTICAS DE PUNTUADORES: 

                                                      Carmen Borrajo Ruiz 
                                              Blanca Gómez Gomez 
                                              Luna Llora de Gregorio 
                                              Maria Yue López Zaragoza 

 
PRÁCTICAS DE SECRETARÍA:        

                                             Teresa Antúnez Redondo 
                                             Paloma Martínez Molpeceres 
                                             Sara Zamora Sanchez 
                                             María de la Vera Fuentes 

                  
 
 
  
 



 

 

La convocatoria puede sufrir cambios debido a las decisiones adoptadas o anunciadas 
por los órganos de decisión nacional, autonómicos, locales o federativos. 
 
Se recuerda a todos los árbitros que deberán estar en la instalación 30 minutos antes 
del comienzo de la competición. Se deben cumplir las normas de uniformidad. Si se es 
familiar de alguna participante o entrenadora que asista a las pruebas, o se considera 
que se pueda crear algún otro conflicto de intereses, se informará a la vocalía. 
 


